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VALPARAÍSO, 22 de enero de 2009

Con  motivo  de  la  Moción,  Informes  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Denomínase  “Centro

Cultural  Gabriela  Mistral”  al  actual  Edificio  Diego

Portales, ubicado en la comuna de Santiago de la Región

Metropolitana, con la finalidad de perpetuar su memoria

y honrar su nombre y su contribución a la conformación

del  patrimonio  cultural  de  Chile  y  de  las  letras

hispanoamericanas.”.
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